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Ciudad de México, a

La denunc¡a c¡udadana se refiere a ta presunta generac¡ón de emisiones sonoras po r las actividades reatizad

al interior del inmuebte local¡zado en catte Dalias, manzana 4A, lote 5, colonia San Bernabé ocotepec,
La Magdalena Contreras, mismas que de acuerdo a las documentates que obran en e[ presente expedi
encuadran en el supuesto de ser una fuente fija conforme a la Norma Ambiental para la Ciud ad

NADF-005-AMBT-2013, que establece las cond¡c¡ones de med¡ción y los límites máximos d
emisiones sonoras de aquellas actividades o g¡ros que para su funcionamiento ut¡tic€n a,

¡nstrumentos, herram¡enta, artefactos o instalaciones que generan emisiones sonoras al
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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de ta Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6

fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracci'n Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡tor¡al, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
etementos conten¡dos en e[ exped¡ente número PAOT-2020-181¡-SPA-1347 retacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentral¡zado, em¡te [a presente Resolución considerando los siguientes:--

A]'ITECEDEi¡TES

Se recibió en esta Entidad denunc¡a ciudadana, a través de la cual se h¡cieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) Se ho montodo un toller de refrigeradores y lovodoros (...) hocen ruido cos¡ todo el dio 1...,) lhechos
que t¡enen lugar en calle Datias, manzana 4A, lote 5, colonia San Bernabé ocotepec, Alcaldía La

Magdatena contrerasl 1...)

ATENCTót{ E I r{VESTtGACTÓr{

Para [a atenc¡ón de la denuncia presentada, se reatizaron las diligenc¡as previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de ta Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Regtamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro c¡tado, integrado con mot¡vo de

la presente denuncia.

A ALISIS DE LA INFoRMAGIÓ Y DIsPosIcIo Es JuRfDIcAs APLICABLES

De acuerdo con los artícutos 6 fracc¡ón lv y 11 de la Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en el Distrito
Federal, actual Ciudad de México, la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terr¡torial es considerada
como autor¡dad amb¡ental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para vetar por

ta protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para

instaurar mecan¡smos, ¡nstancias y procedimientos adm¡nistrat¡vos que procuren el cumplimiento de tales
fines.

Emisiones sonoras
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Al respecto, el artículo 123 de la Ley Amb¡ental de Protección a [a Tierra en el D¡strito Federal, actual Ciudad de

México, señata que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y lím¡tes de emisiones de

ruido estabtecidos en las normas apticables. As¡m¡smo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que se prohíben
las emis¡ones de ruido que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas amb¡entales del Distrito
Federal, actualciudad de México.

En este sentido, se soticitó a la Dirección de Estudios y D¡ctámenes de Protección Ambiental de esta
Subprocuraduría realizar el estudio de emisiones sonoras respectivo, lo anterior con el objeto de determinar si

excedían los lím¡tes máx¡mos perm¡sibles espec¡ficados en la Norma Amb¡ental para la Ciudad de México
NADF.OO5.AMBT.2013.

A[ respecto, personal adscrito a esta Entidad evó a cabo una v¡sita de reconocimiento de hechos, de acuerdo
a lo estabtecido en e[ artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, ditigenc¡a durante la cual
desde el espacio público no se constató la generación de emisiones sonoras por las activ¡dades realizadas al

interior del s¡tio de referenc¡a, que fueran susceptibles de medición acúst¡ca; at respecto, [a persona

denunciante refirió [o siguiente:

(...) El ruido de molest¡o se genero cuondo orrostran dichos oporotos (...) Me quedo cldro en que no se

realice la medición porque no hoy ruido que medir (...) Manifestando su consentimiento para dar por
concluida la presente denuncia.

F'igua l. Establecioiento merca¡til denunciado.

D6arollo Urbano luso dél Suelol

La presente denuncia ciudadana se refiere a la presunta contravención en materia de desarrolto urbano (uso-,2 , .
de suelo) por las actividades realizadas al ¡nterior del inmueble tocalizado en catle Dalias, manzana 4A, lote 5i-g ,l
colonia San Bernabé Ocotepec, Alcaldía La Magdatena Contreras. 
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Al respecto, la Ley de DesarrolLo Urbano del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), establece las bases de la .., 1.
política urbana de esta Ciudad mediante ta regulación de su ordenamiento terr¡torial, garántizando [a .

sustentabilidad de la misma; por to que determina como una política de ptaneación la em¡sión de los t
instrumentos.jurídicos que reguten el crecimiento urbano controtado en áreas- esgecíficas con condiciones \,

, \ . '....', i
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particutares, tates como e[ Programa General de Oesarrollo Urbano del D¡str¡to Federal, los Programas

Detegacionales de Desarrotlo Urbano y los Programas Parciales de Desarrollo Urbano.

Asim¡smo, e[ artícuto 43 de [a Ley en comento, dispone [o s¡gu¡ente:

(...) Los personos físicos o moroles, púbticos o pr¡vodos, estón obl¡godos o la exocto observoncio de los

progromas y de los determinociones que lo Admin¡stroc¡ón Público dicte en opl¡coción de esto Ley (...).

En ese sent¡do, es de indicarse que el Programa Delegacional de Desarrotto Urbano para Magdalena Contreras

publ¡cado en [a entonces Gaceta Oficiat del Distrito Federal e[ pasado 28 de enero de 2005, v¡gente en la C¡udad

de Méx¡co, prevé que a[ predio ocupado por e[ establecimiento denunc¡ado, le aplica [a zonificac¡ón H/3/30/
(Habitac¡onat, 3 n¡veles máximo de construcción y con 307o mínimo de área libre).

Al respecto, personat adscrito a esta Entidad uevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo

a [o establecido en el artÍcuto 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual

la persona denunc¡ante ref¡rió to s¡guiente:

(...) Duronte los odividodes reolizodos ol interior del inmueble proporcionado en el escr¡to de denuncia

no ut¡lizon moquinor¡a o herramientos (.. ) Manifestando su consentimiento para dar por concluida la
presente denuncia.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡tir [a presente resoluc¡ón, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por imposibitidad legal, al
no constatar ¡rregutaridades en materia de desarrolto urbano (uso de sueto)y ambiental (emisiones sonoras).

RESULTADO DE LA I]{VESTIGACIóI{

Personalde esta Entidad se constituyó en el sitio referido en eLescrito de denuncia, localizado en calte
Datias, manzana 4A, lote 5, colon¡a San Bernabé Ocotepec, Alcatdía La Magdalena Contreras, d¡ligencia
durante [a cuat desde el espacio púbtico no se constató la generación de em¡s¡ones sonoras por las
actividades realizadas al ¡nter¡or del inmueble en comento.

Durante visita de reconocimiento de hechos la persona denunciante man¡festó su consent¡m¡ento para
dar por concluida la presente denuncia, toda vez que su molestia radica en que las personas que
trabajan en dicho Lugar arrastran los aparatos y poster¡ormente son colocados en vía pública,
asimismo refirió que al inter¡or de dicho sitio no utilizan maquinar¡a o herramientas que generen
emisiones sonoras que sean suscept¡bles de medic¡ón acústica.

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se c¡rcunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su investig¿c¡ón y

a mismaal estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de I
se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los proced¡mientos que substanc¡en otras autoridad es
ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el p afo de este
nstrumento es de resolverse y se: -----
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;;;;;;.; ; ";;;;";," ;::11'i]i;;" .";;.;;;;;:"; ";;;;;;;;..;;Vl, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡entaly deI Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.------------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Lu¡sell¡, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 Bls 4 fracc¡ón X de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y dgtr'

ordenamiento Terr¡torial de [a Ciudad de México y 5l fracción xxll de su Reglamento.

C.<.ce. p. tlc. lr.r¡¡n¡ 8oy T.mborr.ll P rocu rador¿ Am bienta I y d el O rdena m iento Territoria I d e la
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